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Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2025899-3

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021 a favor de la Reserva 
de Contingencia y de la Reserva de 
Contingencia a favor de diversos Gobiernos 
Regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 385-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto de 
Urgencia Nº 024-2021, Decreto de Urgencia para dinamizar 
la prestación de servicios e inversiones a cargo de los 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales y otras medidas, 
ante la Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19, se 
autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas, durante el Año 
Fiscal 2021, a realizar modificaciones presupuestarias en el 
nivel institucional con cargo a los recursos del presupuesto 
institucional de las entidades del Gobierno Nacional, los 
Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, por las 
fuentes de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, lo que comprende los 
recursos que se hubieran autorizado mediante modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional o en el nivel funcional 
programático mediante una norma con rango de Ley y los 
recursos asignados o transferidos para el financiamiento de los 
fines de los fondos en el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2021, a favor de la Reserva de Contingencia a la 
que se refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público; Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; para dicho fin, se exceptúa a las 
entidades del Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales 
y los Gobiernos Locales entre otras, de lo establecido en el 
artículo 49 del Decreto Legislativo Nº 1440;

Que, asimismo, el numeral 9.2 del artículo 9 del 
citado Decreto de Urgencia, autoriza, durante el Año 
Fiscal 2021, a realizar modificaciones presupuestarias 
en el nivel institucional, a favor de las entidades del 
Gobierno Nacional, los Gobiernos Regionales y los 
Gobiernos Locales, con cargo a los recursos a los que 
se refiere el numeral 9.1 del citado artículo, transferidos 
a favor de la Reserva de Contingencia, por las fuentes 
de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito, para financiar, entre 
otros, los gastos asociados a la reactivación económica;

Que, conforme a lo previsto en los numerales 9.1 y 9.2 
del Decreto de Urgencia Nº 024-2021, las modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional se aprueban 
utilizando sólo el mecanismo establecido en el artículo 54 
del Decreto Legislativo Nº 1440;

Que, el numeral 9.4 del artículo 9 del Decreto de 
Urgencia Nº 024-2021, dispone de manera extraordinaria 
y temporal que, durante el Año Fiscal 2021, los gastos 
de capital y los gastos corrientes no permanentes, los 
cuales contemplan todo gasto que se realice en el marco 
de la Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19, la 
reactivación económica y los gastos a los que se refiere el 
artículo 53 del Decreto Legislativo Nº 1440, así como otros 
gastos que se dispongan mediante norma con rango de 
Ley y que deben ser financiados con cargo a los recursos 

de la Reserva de Contingencia, se puedan financiar con 
los recursos de la fuente de financiamiento Recursos por 
Operaciones Oficiales de Crédito transferidos a favor de 
la Reserva de Contingencia en el marco de lo dispuesto 
por el numeral 9.1 del citado artículo.

Que, asimismo, el numeral 9.5 del artículo 9 del 
Decreto de Urgencia Nº 024-2021, señala que los recursos 
por la fuente de financiamiento Recursos por Operaciones 
Oficiales de Crédito, a los que aplica lo establecido en el 
numeral 9.1 del artículo 9, corresponden a los recursos 
provenientes de las operaciones de endeudamiento, 
a través de la emisión de bonos, establecidas en la 
Resolución Directoral Nº 003-2021-EF/52.01;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los Presupuestos de los 
Pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante Decreto Supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, mediante los Oficios Nºs 2695 y 2781-2021-
MTC/04, el Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a 
los recursos de su presupuesto, a favor de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
en el marco del numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto de 
Urgencia Nº 024-2021; así como, una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, a favor de diversos Gobiernos Regionales, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, para financiar 
actividades de mantenimiento rutinario y mantenimiento 
periódico de infraestructura vial departamental, en el 
marco de lo establecido en los numerales 9.2 y 9.4 
del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 024-2021; 
adjuntando, para dicho efecto, el Informe Nº 0769-2021-
MTC/09.03, de la Oficina de Presupuesto de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del referido 
Ministerio, con los sustentos correspondientes;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, hasta por la suma de S/ 38 046 148,00 
(TREINTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL 
CIENTO CUARENTA Y OCHO Y 00/100 SOLES), por la 
fuente de financiamiento Recursos Ordinarios y Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, a favor de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, en el marco de lo dispuesto en el numeral 
9.1 del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 024-2021; 
asimismo, corresponde autorizar una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos de la Reserva 
de Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
hasta por la suma de S/ 12 152 064,00 (DOCE MILLONES 
CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SESENTA Y CUATRO Y 
00/100 SOLES), por la fuente de financiamiento Recursos 
Ordinarios y Recursos por Operaciones Oficiales de 
Crédito, a favor de diversos Gobiernos Regionales, en el 
marco de lo establecido en los numerales 9.2, 9.4 y 9.5 
del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 024-2021, para 
los fines señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 9.1, 
9.2, 9.4 y 9.5 del artículo 9 del Decreto de Urgencia Nº 024-
2021, Decreto de Urgencia para dinamizar la prestación de 
servicios e inversiones a cargo de los Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales y otras medidas, ante la Emergencia 
Sanitaria producida por el COVID-19; y, en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas
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Autorízase una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 38 046 148,00 (TREINTA Y OCHO 
MILLONES CUARENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA 
Y OCHO Y 00/100 SOLES), a favor de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en el marco 
de lo dispuesto en el numeral 9.1 del artículo 9 del Decreto 
de Urgencia Nº 024-2021, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 036 : Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones
UNIDAD EJECUTORA 010 : Provías Descentralizado
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0138 : Reducción del Costo, Tiempo 

e Inseguridad en el Sistema de 
Transporte

PROYECTO 2239036 : Construcción del Puente Tarata sobre 
el rio Huallaga en la, provincia de 
Mariscal Cáceres - San Martin

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de activos no financieros 23 569 479,00

UNIDAD EJECUTORA 013 : Proyecto Especial para la Preparación 
y Desarrollo de los XVIII Juegos 
Panamericanos

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones Presupuestarias que no 
resultan en Productos

ACTIVIDAD 5006269 : Prevención, control, diagnóstico y 
tratamiento de coronavirus

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios    4 379 343,00

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de activos no financieros 8 900 893,00

PROYECTO 2502668 : Adquisición de planta generadora 
de oxígeno medicinal; en treinta 
y seis establecimientos de salud 
II.E, establecimientos de salud II.1, 
establecimientos de salud II.2 a nivel 
nacional

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
 2.6 Adquisición de activos no financieros 163 840,00

PROYECTO 2502669 : Adquisición de planta generadora 
de oxígeno medicinal; en nueve 
establecimientos de salud III.E, 
establecimientos de salud III.1, 
establecimientos de salud III.2 A nivel 
nacional

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de activos no financieros   1 032 593,00
     -------------------

    TOTAL EGRESOS 38 046 148,00

     ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.0 Reserva de Contingencia    4 379 343,00

GASTO DE CAPITAL
 2.0 Reserva de Contingencia    10 097 326,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO DE CAPITAL
 2.0 Reserva de Contingencia    23 569 479,00
     --------------------
    TOTAL EGRESOS 38 046 148,00

     ===========

Artículo 2. Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor de diversos Gobiernos Regionales

2.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 12 152 064,00 (DOCE 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL SESENTA 
Y CUATRO Y 00/100 SOLES), a favor de diversos 
Gobiernos Regionales, para financiar las actividades de 
mantenimiento rutinario y periódico de infraestructura 
vial departamental, en el marco de lo establecido en los 
numerales 9.2, 9.4 y 9.5 del artículo 9 del Decreto de 
Urgencia Nº 024-2021, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en producto
ACTIVIDAD 5000415 Administración del proceso 

presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
    2.0 Reserva de Contingencia    70 416,00

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO CORRIENTE
    2.0 Reserva de Contingencia    12 081 648,00
     -------------------
    TOTAL EGRESOS 12 152 064,00

     ===========

A LA:    En Soles

SECCIÓN SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas
PLIEGOS  : Gobiernos Regionales
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0138 : Reducción del Costo, Tiempo 

e Inseguridad en el Sistema de 
Transporte

PRODUCTO 3000132 : Camino Departamental con 
Mantenimiento Vial

ACTIVIDAD 5001448 : Mantenimiento Rutinario de la Red 
Vial Departamental Pavimentada

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios    70 416,00

PRODUCTO 3000132 : Camino Departamental con 
Mantenimiento Vial

ACTIVIDAD 5002376 : Mantenimiento Periódico de la Red 
Vial No Pavimentada

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Oficiales 
de Crédito

GASTO CORRIENTE
 2.3 Bienes y Servicios    12 081 648,00
     -------------------
    TOTAL EGRESOS 12 152 064,00

     ===========

2.2 El detalle de los recursos autorizados en la 
Transferencia de Partidas a que hace referencia el 
numeral 2.1 del presente Decreto Supremo, se encuentran 
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en el Anexo “Transferencia de Partidas a favor de diversos 
Gobiernos Regionales”, que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, el cual se publica en las 
sedes digitales del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef) y del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones (www.gob.pe/mtc), en la misma fecha 
de publicación del presente Decreto Supremo en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 3. Procedimiento para la aprobación 
institucional

3.1 El Titular del Pliego habilitador y de los Pliegos 
habilitados en las Transferencias de Partidas aprueban, 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en el artículo 1 y el numeral 2.1 del artículo 
2 del presente Decreto Supremo, respectivamente, a 
nivel programático, dentro de los cinco (5) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia 
de la Resolución se remite dentro de los cinco (5) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

3.2 La desagregación de ingresos de los recursos 
autorizados en el numeral 2.1 del artículo 2 del presente 
Decreto Supremo, en la fuente de financiamiento Recursos 
por Operaciones Oficiales de Crédito, se registra en la 
partida de ingreso 1.8.2 2.1 1 “Bonos del Tesoro Público”, 
y se presenta junto con la Resolución a la que se hace 
referencia en el numeral precedente.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicitan a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 4. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas 

señaladas en el artículo 1 y el numeral 2.1 del artículo 2 
del presente Decreto Supremo, no pueden ser destinados, 
bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES
Presidente de la República

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2025899-4

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021 a favor del Ministerio de Defensa

DECRETO SUPREMO
Nº 386-2021-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio Nº 00693-2021-MINDEF/DM, 
el Ministerio de Defensa solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, con cargo a la Reserva de Contingencia del 
Ministerio de Economía y Finanzas, hasta por la suma 
de S/ 99 218 853,00 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES 

DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), para financiar 
el costo de la Compensación por Tiempo de Servicios 
del personal militar en situación de retiro y del personal 
civil cesado del Ejército Peruano, Marina de Guerra del 
Perú y Fuerza Aérea del Perú, en el marco del Decreto 
Legislativo Nº 1132, Decreto Legislativo que aprueba la 
nueva estructura de ingresos aplicable al personal militar 
de las Fuerzas Armadas y policial de la Policía Nacional 
del Perú, del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases 
de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones 
del Sector Público y del Decreto Legislativo Nº 1153, 
Decreto Legislativo que regula la Política Integral de 
compensaciones y entregas económicas del personal de 
la salud al servicio del Estado; adjuntando, para dicho 
efecto, el Informe Nº 00540-2021-MINDEF/VRD-DGPP-
DIPP de la Dirección de Planeamiento y Presupuesto de 
la Dirección General de Planeamiento y Presupuesto del 
citado Ministerio, con los sustentos correspondientes;

Que, mediante el Memorando Nº 1986-2021-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, señala 
que el costo estimado para el financiamiento del pago 
de la Compensación por Tiempo de Servicios para el 
personal militar en situación de retiro y del personal civil 
cesado del Ejército Peruano, Marina de Guerra del Perú 
y Fuerza Aérea del Perú del pliego Ministerio de Defensa, 
asciende a la suma de S/ 99 218 853,00 (NOVENTA Y 
NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES Y 00/100 SOLES);

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los Presupuestos de los Pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio de 
Economía y Finanzas, hasta por la suma de S/ 99 218 
853,00 (NOVENTA Y NUEVE MILLONES DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES 
Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio de Defensa para 
financiar lo señalado en los considerandos precedentes; 
teniendo en cuenta que los citados recursos por su 
naturaleza y coyuntura, no han sido previstos en el 
presupuesto institucional del referido pliego para el 
presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 99 218 853,00 (NOVENTA Y 
NUEVE MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), 
a favor del Ministerio de Defensa, para financiar el pago 
de la Compensación por Tiempo de Servicios del personal 
militar en situación de retiro y del personal civil cesado 
del Ejército Peruano, Marina de Guerra del Perú y Fuerza 
Aérea del Perú, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

Resultan en Productos
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